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6. Agricultor joven: Agricultor que en la fecha de presentación de
la sülícltude5 de ayuda tenga una edad comprendida entre veintiuno y
treinta y seis anos cumplidos. Sin embargo. el límite inferior de edad se
rebajará hasta los dieciocho anos, en el caso de que un hijo o
descendiente, por muerte o inl:apacidad laboral declarada de sa ascen
diente que fuere titular de una explotación, asuma la titularidad de la
misma.

En los muniCipios calificados como de montaña en la Directiva
86/466/CEE, el límite superior de edad se elevará, según la situación
familiar del agricultor, con arreglo al baremo siguitntt::

7. Prime-ra instalación: Aquella en la que un agricultor joven acceda
por primera vez a la titularidad de una explotación agraria como
agricultor a título principal, o siéndolo a tiempo parcial, pase ¡} ser
agricultor individual a titulo princiDab}

«Artículo 5.° l. Podrán beneficiarse de las ayudas previstas en el
apartado a) del artículo 4.°, aquellas explotaciones agrarias cuyo titular:

a) Ejerza la actividad agraria como agricuitor a título principal,
residiendo habitualmente en el termino municipal en el que radique su
explotación o en alguno de los municipios limitrofes, y se comprometa
a eiercer J.urante cinco afios dicha actividad.

-b) Tenga una edad comprendida entre los veintiuno y sesenta anos
cumplidos..

ej Po:sta una capacidad profesional·suiicíente.
d) Presente un plan de mejora material de su explotación de

acuerdo con lo previsto en el apartado 3 de este articulo.
e) Se compremeta a llevar una contabilidad simplificada durante

un mínimo de cinco años, que induya. por lo menos:

- La consign~~ión. de-los ingresos y gastos de la explotación, con
documentos justlÍlcativos.

- El establecimiento de un Balance anual del Activo y del Pasivo de
la explotación.

2. El régímen de ayudas contemplado en el apartado I se concederá
sólo a explotaCiOnes agrarias:

- En las que la renta de trabajo por unidad de trabajo-hombre (UT~)
en el momento de solicitar la ayuda sea inferior a la renta de refereneta
contemplada en el articulo 2.

- En las que el plan de mejora, mencionado en la letra d) ~,:,I

apartado L no prevea al finalizar el plan una renta de tra.bajo supenof
al 120 por ! 00 de dicha rema de referencia.

- A los efectos del cálculo de la renta de trabajo por unidad de
trabajo-hombre, en relación con la rcnta de referencia, solamente será
computable e! trabajo desarrollado por el titular de la explotación. los
miembros de su familia y los asalariados. cuando todos ellos se~n

cotizantes a la ,seguridad Social en función de su actividad agraria, SIn
que la aportación de mano de obra asalariada, supere en cómputo anual
a la iamiliar, y en ningún caso la cantidad de 1,5 UT~ al año. En el caso
de personas jurídicas, sólo será. computable el trabaJO realizado por los
socios v asaiariados que coticen a la Seguridad Social en función de su
actividad agrana, sin que la aportación de la mano de obra asalariada,
supere a la de los socios, y, en ningún caso, la cantiJad resultante de
multiplicar el 0,5 UTH por el número de socios que trabajen en la
explotación.

3. El plan de mejora material contemplado en la letra e) del
apart<'!do 1, deberá demostrar mediante l.:álculos especificos, que las
inversiones estan ajustadas desde el punto de vista de la silUación d.e la
explotadón v de su economía, y que su realización supondrá una meJor'l
duradera de' tal situacíón y, concretamente, de la renta de trabajo por
unidad de trabajo-hombre (UTH), o que result~ necesario para mante
ner el nivel de la renta de trabajo por UTR

Asimismo deberá incluir:

- Una descripción dc la situación inicial.
- Una descripción de la situacíón después de la realizaóón del plan,

establecida en función de un presupuesto estimativo.
.. Una indicadón de las medidlls y. en particubr, de las inversiones

previstas.
- La duración del plan, que esL1.rá en función de la f!.:lturaleza de las

JOVerSlOneS}).

;'-Artícu~ü 6.0 L El r¿gimen J~ ~vu,jas contemplado en el articulo
5.'--', se aoikará a inversiones dés:inadJ.s a:

- La mejora cualitztiva y la reconversión de la producción en
función de las necesidades del mercfido.

a que se refiere esta disposición adicional tendrán derecho a las entregas
a cuenta y liquidaciones definitivas reguladas en el articulo 3.°, L

Tercera.-Las Diputaciones Provinciales, los Consejos Insulares y los
Cabildos Insulares deberán comunicar, en su caso, a la Delegación de
Hacienda respectiva, antes del 1 de marzo de 1992, la publicación
definitíva de la Ordenanza fiscal correspondiente en la que se fije el
recargo regulado en el artículo 124 de la Lí?Y 39;1988, apr~bada con
arreglo a las normas contenidas en los artIculas J5 Y SIguIentes del
mismo texto legal.

A la misma obligación de comunicació,o. y en e:1 mismo plazo, están
sujetas las Comunidades Autónomas Umprovmclales, ~sf?ccto de las
disposiciones por las que se establezcan el recargo provlnctal a que se
refiere el párrafo anterior.

Cuarta.-Cuantas incidencias puedan surgir en la aplicacíón del
presente Real Decreto seran resueltas por la DireCCIón Genera! de
Coordinación con las Haciendas Territoriales.

DISPOSICION TRANSITORIA

A los efectos de lo dispuesto en el apartado I del articulo 3.° del
presente Real Decreto la base para efectuar las entregas a cuenta
correspondientes al primer año de aplicación del ImpueslO sobre
Actividades Económicas estará constituida por el importe de la ultima
recaudación efectivamente obtenida por las Licencias Fiscales de Activi
dades Comerciales e Industriales y de Actividades Profesionales y de
Anistas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
dictar las normas de desarrollo y aplicación de cuanto se contiene en el
presente Real Decreto. . ."

Segunda.-EI pn:scnte Real Decreto ~ntrará en vigor el dla slgUlente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 22 de marzo de ¡991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Ha.::icnda..
CARLOS SÓLCHAGA CA.TAL-\N

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
REAL DECRETO 376/1991, de 22 de marzo, par el c¡uese
modí(ica parcialmente el Real Decreto 808/1987, de 19
de junio, por el que se establece un sistema de a}·1.!das para
la mejora de la eficacia de las estructuras agranas.

El Reglamento (CEE) 797/1985, del Consejo, establece un ré~imen de
ayudas para la mejora de la eficacia de las estructuras agranas. Esta
normativa comunitaria fue regulada en España por el Real Decreto
808/1987, de 19 de junio. .

Con posterioridad, el Reglamento (CEE) 3808/1989. del ConseJo, de
12 d:::diciembre de 1989, ha modíficadú el Reglamento (CEE) 797n985.
con objeto de acelerar la adaptación de las, estruct~ras de pro~ucclOnde
la agricultura. por lo que se hace nccesano. !!1od.Jficnr .tamblen. el Real
Decreto S08/1987 para adecuarlo a las modlÍlcaClones mtroduClda~ por
el Reglamento (CEE) 3808/1989, Y a los res1.!ltados de los estudIOS y
evaluaciones realizados en la aplícación del Citado Real Decreto.

En su vÍl1t1d, a propuesta del Ministro d~ Agricul,iu.ra. Pesca y
Alimentación. y previa delibentción del ConseJo de Mmistros en su
reunión del dia 22 de marzo de 1991.

DISPONGO:

Articulo 1.° Sc modifican, dándoles nu:.'va redacción, el párrafo
primero del artículo 2.l.b).los 5)Ontos 6 y 7 del mismo artícul~ 2.0,'y l?s
artH~ujos 5.0

, 6.°,7.° punto 2, 9. puntos 5,12,13.14,23 Yla D!~pOSIClOn
Transitoria primera del Real D~creto 808/1')87. d:: !9 dC)UlllO, r.or el
qUe s~ -':"1ahlecC" un 'ii~tem~ de ayudas para la mCJGra de la eficaCIa de
las estructuras agraria:;:

~(Artículo 2.l.b), párrafo primero: Toda persorya Jurídica qUi:' c~?

forme a susestatutos tenga como finalidad predommame ~a cxpl~taC1on

agraria, siempre qm" mas del 50 por 100 de su~ SOCIO.S .act1"V05 o
acrionista5. y los dos tercios de los miembro;) rectores y adm!TIlstrndures,
sean 3.grlcultores a mulo principal, de acuerdo eDn !o scnalado i.':J. el
apartado al.

.-\ños
cumplidos

37
38
39
40

Sitcacion familiar

Casado, sin hijos.
Casado, con un hijo.
Casado. con dos hijos.
Casado, con más de dos hiíos.
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- La adaptación de las explotaciones con vistas a reducir los costes
de producción, mejorar las condiciones de vida y trabajo o ahorrar
energía yagua.

- La protección y mejora del miedo rural y natural.
- La divcrsíticaclón de las actividades en las explotaciones. especial-

mente a traves de actividades turísticas y artesanales o de la fabricación
y venta de sus productos en la explotación.

- La mejora de .las condiciones de higiene de las explotaciones
ganaderas, en cumplimiento de las nonnas nacionales y comunitarias.

2. La concesión de la ayuda a las inversiones contempladas en el
apartado 1 se podrá denegar o limitar cuando dichas inversiones tengan
por efecto incrementar la producción en la explotación de productos que
carezcan de salidas normales al mercado. En todo caso, su concesión
quedará condicionada por las normas que, para la ordenación y
planificación de la economía agraria española, tenga establecidas o
establezca el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

3. Las inversiones relativas al sector de la producción lechera que
tengan por efecto sobrepasar la cantidad de referencia determinada en
virtud,de los a,rticulos 1.0, 3.° y 6.° del Reglamento (CEE) 857/1984. del
ConseJ<?, modIficado por el Reglamento (CEE) 590/1985. se excluirán
del ~glmen de ayud.as, a mCf!osq!J-e. el solicitan,te haya obtenido
preVlamente una cantidad de relerencIa suplementana, de acuerdo con
la letra c) ~el apartado I del artículo 4.° de dicho Reglamento, o que se
h~'a obtenl~o. por un tra;slado, de acuerdo con el apartado I del articulo
7· de ,c.ste ult.lmo. En dICho caso la ayuda quedara supcditada a que la
mvcrslOn no IOcremente el número de vacas lecheras a más de 40 por
unidad de trabajo-~?mb~ (UTH), ni a más de 60 por explotación, o
cuando la <;xplotacIon dIsponga de más de t,5 UTH, no sirva para
aumt:ntar el número de- vacas lecheras en más de un 15 por 100.

Estas límitaciones no afectarán a la Comunidad Autónoma de
Canarias. ni a Ceuta y Melilla.

4. Cuando un plan de mejora prevea una inversión en el sector de
la producción porcina intensiva, la concesión de la ayuda para dicha
inversión estará sujeta a la condición de que, al finalizar el plan, pueda
ser producida por la explotación, al menos, el equivalente al 35 por 100
de la cantidad de alimentos consumidos por los cerdos.

5. En cumplimiento de lo establecido en el apartado 4 dclártículo
3.° de! Reglamento (CEE) 797/1985, del Consejo, no serán auxiliabies
la.. inversiones en explotaciones del sector porcino cuyo objetivo sea el
incremento de la capacidad de producción. La concesión de las ayudas
estará condicionada a que el numero total de plazas de l-'erdos de
engorde, después de realizada la inversión, no supere las 800 plazas por
explotaci6n.

.'\. los efectos anteriores, se establece que la plaza necesaria para una
cerda de cría se corresponderá a la de 6,5 cerdos de engorde.

6. Las ayudas que se concedan para efectuar inversiones en el
sector de la producción de carne de vacuno, exceptuando las ayudas para
la protección del medio ambiente, se limitarán a las explotaciones
ganaderas cuya densidad de vacuno de carne no sobrepase, al final del
plan, tres unidades de ganado mayor (3 UGM), por hectárea de
superficie f01T3jera total dedicada a la alimentación de dichos animales.
No obstante, hasta el 31 de diciembre de 1991, dicho límite no será
aplicado cuando se pruebe que no se prevé aumentar la capacidad de
producción.

7. Queda excluida la concesión de la ayuda a la inversión contem
plada en el apartado 1 para el sector de los huevos y de las aves de
corrab)

(Articulo 7.° 2. La ayuda prevista en el apartado 1 se podrá
aplicar a un volunlen de inversión de hasta 60.606 ECUs por unidad de
trabajo-hombre y de hasta 121.212 ECUs por explotación.

La cuantia de la ayuda será calculada aplicando a la inversión un
porcentaje, como máXImo. del 35 por 100, en la parte correspondiente
a inversiones en bíenes inmuebles y del 20 por 100 para los demás tipos
de inversión. Estos valores podrán ser incrementados en un 10 por 100
del importe de las inversiones, en las zonas desfavorecidas incluidas en
la Directiva 86/466/CEE.

Sin embargo. cuando las explotaciones estén situadas en zonas
desfavorecidas y las inversiones realizadas sean inferiores a 32.250_
ECUs, se beneficiarán de los siguientes niveles de ayudas:

- El 45 por 100 para los inmuebles.
- El JO -por 100 para los demás tipos de Ínversión.

No obstante, hasta el31 de diciembre de 1991. el valor de la ayuda
máxima podrá ser incrementado en un lO por 100 del importe de las
inversiones que figuren en les planes de mejoras presentados hasta dicha
fecha.»

«Artículo 9.° 5. Los límites máximos contemplados en el apar
tado 2 del artículo 7.° y en el artículo 8.°, se podrán multiplicar por el
número de ex.plotaciones integradas en la explotación asociada, excpe
tuando el sector de la acuicultura. Los límites máximos, en los supuestos
contemplados en el apartado 3 del articulo 6.°. sólo se podrán multipli
car por el número de explotaciones miembros en caso de una
explotación resultante de una fusión totaL

No obstante. dichos límites no podrán superar por explotación
asociada, incluidas, en su caso, las partes de explotaciones que sigan
siendo dirigidas por miembros de la explotación asociada:

- Ciento veinte vacas lecheras.
- Tres veces el número de plazas de cerdos resultante dc lo

establcr.ido en el apaltado 5 del artículo 6.°
- 360.000 ECUs de inversión.»

(<Artículo 12. Se establecen ayudas especiales para la primera
instalación de agricultores jóvenes Que reúnan los siguientes requisitos:

a) Comprometerse a ejercer la actividad agraria como agricultor a
título principal durante, al menos, cinco años.

b) Poseer una cualificación profesional suficiente en los términos
establecidos al decto en el articulo 2.°, o comprometerse a adquirirla en
un plazo de dos años.

c) Comprometerse a llevar una contabilidad simplificaúa durante
un mínimo de cinco años en los términos establecidos en la letra e) del
apartado t del artículo 5.°

d) Instalarse en una explotación que requiera un volumen de
trabajo equivalente, al menos, a una unidad de trabajo·hombrc. o
comprometerse a que, dentro de un plazo máximo de dos años desde su
instalación, la- explotación absorberá una unidad de trabajo-hombre,
mediante su ampliación, reestructuración, reconversión o diversifica
ción de la actividad.

La concesión de la ayuda requerirá la presentación de un plan de
explotación en el que se refleje el grado de viabilidad económica de la
misma. se describa su situación de partida y, en su caso, las modificacio
nes a introducir. Este plan de explotación no será requerido en el caso
de que presente un plan de mejora, conforme al artículo 5.°, aparta
do 3.)

«Artículo 13. La primera instalación de un agricultor joven se
podrá realizar mediante cualquiera de las fórmulas siguientes:

- Acceso a la titularidad de la explotación agraria por compra,
herencia (designación testamentaria, pacto sucesório), donación. arren
damiento o aparcería de las tierras o del capital de explotación.

- Integración como agricultor a título principal en explotaciones
asociadas con personalidad jurídica.)

«A,rHculo 14. Las ayudas para la primera instalación de agricultores
'jóvenes podrá inCluir:

a) Una prima única por explotación, que podrá sustituirse por una
bonificación de intereses eqUIvalente, cuya cuantía se fija en las
siguientes cantidades:

- 8.400 ECUs, en zonas claSificadas de montaña, que podrá incre
mentarse en un 50 por lOO. en el caso de que exista cónyuge que se
incorpore también como mano de obra familiar a la explotación y se <.h~
de alta a la Seguridad Social en función de su actividad agraria.

- 7.100 ECUs, en las zonas clasificadas como desfavoreCidas por
despoblamiento.

- 6.000 ECUs, en las restantes zonas.
b) Una bonificaCIón de intereses de hasta cinco puntos. durante un

. periodo máximo de quince años, cuyo valor capitalizado no supere los
7.000 ECUs para los préstamos relacionados con la instalación.

Las citadas ayudas podrán tener, entre otras, las siguientes aplicacio
nes:

- Pago de la primera anualidad de un contrato de arrendamiento de
tierras.

- Gastos notariales y registrales. derivados de la primera instalación.
- Ayudas para indemnización a ~oherederos de la explotación

familiar.
- Adquisición o mejora de la vivienda rural.
- Ayudas para sufragar las dificultades de tesoerería evidenciadas en

el estudio finanCiero provisional del plan de explotación durante los tres
primeros años.

- Aportación económica exigida para integrarse en una entidad
asociativa con personalidad jurídica.~)

«Artículo 23. Se establece un sistema de ayudas a-las agrupaciones
de agricultores reconocidas que las soliciten, entre cuyos objetivos figure
alguno de los siguientes:

- La ayuda mutua entre_ explotaciones, incluida la utilización de
nuevas tecnologías y de prácticas para la protección y mejora del medio
ambiente y la conservación del espacio natural.

- La introducción de prácticas agrarias alternativas.
- La utilizaciówen común de los medios de producción.
- La explotaCión en común.
Dichas ayudas se destinarán a contribuirf!l pago de los gastos de

gestión durante un máximo de cinco anos.
El importe de estas subvenciones se establecerá por el Ministerio de

AgriculJura, Pesca y Alimentación atendiendo a la naturaleza de la
actividad ejercida en común y al numero de miembros de la agrupación,
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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación,

PEDRO SOLBES MIRA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

El articulo 53 de la Ley 24/1988, de 28 de julio. der Mcrcado de
Valores. en línea con la evoluCión del Derecho comunitario en la
materia. consagró la obligación de comunicara las autoridades supervi
soras y a la propia emisora, que deben hacer publica esta Información,
la adquisición o transmisión de participaciones significativas en Socic
dades cotizadas cn Bolsa, dejando a la potestad reglamenwria la fijaCIón
de los porcentajes correspondientes. Adicionalmente, dicho precepto
estableció el dcber de los administradores de tales Sociedades de
comunicur todas las adquisiciones o transmisiones de <!cC'iones de las
mismas que efectuarán. con independcOf,'ia de su cuantía.

En el marco anterior, posteriormentc fuc promul~¡]da la Dirt:ctiv;1 del
Consejo 88/627/CEE, de 12 de diciembre, sobre «íntormaciones que han
de publicarse en el momento de la adquisición y de la cesión de una
p3rticípación importante en una Sociedad wtizada en Boisa», norma
que bajo el prisma de la conveniencia de informar a los inversores de
las participaciones importantes y de sus modificaciones complt:ta el
marco legal a tomar en consideración por nuestro ordenamiento inkrno,

.y en especial, del legislador reglamentario en el momento de desarrollar

Comunicación de participaciones $i"nificatims en Sociedades cotizadas

Articulo .1.0 Obligación de comunicar. Porcentajes de
refú:'tlcúl.-L las adquisiciones o transmisiones de acciones de Socie
dades coti/.adas que determinen q'JC d porcentaje de capital que quede
en poder del adquirente alcance el 5 por 100 o sus sucesivos múltiplo~

o. que el que quede en p'}der del translllítentc dl~scienda pOI" debajo de
alguno de dichos porcentajes, se comuni(arrín a la Sociedad afectada, a
las Sociedades Rectora.':: de las Bolsas en que sus accione'i estén
admitidas a negociación y a 1J Comisión Nacional del Mercado de
Valores de acuerdo con lo establecido en el presente Real D::crcto.

2. Se entenderá por capital a los efectos del número anterior. el
íntegrado por cualesquiera acciones de la Sociedad, estén o no admítidas
a negociacion en Bolsa de Valores. con excepción de las acciones sin
'¡oto reguladas en los artículos 90 a 92 del texto refundido de la ley de
Sociedades Anónimas. .

3. Son Sociedades cotiL'¡ldns, ¡\ los efectos del presente Rcnl
Decrt'to, ::l({uc!!:::.s que tienen ~dmitÍf.bs a negociación en unil Bol~:a d,:
Valores '..'Seat'lOla todas o parte de sus <:Iccionc').

Art. 1. Concepto de ac!'/lIisición.-l. A los efectos del presente
capítulo se considerarán adquísiciones o transmisiones las que tengan
lugar tanto por título de compraventa. como lasque se produzcan en
virtud d;.: cualquier otro título oneroso () lucrativo, con independencia
del modo en Que se instrumenten.

.., En los supuestos de us.ufructo o prenda de las accianes. tendrá
la cunsideración de titubr de las misreas quien ostente la titularidad de

CAPITULO PRIMERO

DISPONGO:

lo previsto en la ley. incorporando las previsiones normativas comuni··
tanas al respecto.

El Rcal D.:crcto ~76/19S9. de 22 de marzo. sohre Socit:dad;,:s y
A.gencias de Valores. en sus disposiciones ;:¡dicionales y transitonas. fijó
los mencion;:¡dos porcentajes y conr:retó determinadas fechas y plazos
con objet0 de posibilitar la pronta pu;:sta en marcha de estos mecanís
mos de tramparenci.1 del mercado. remitiendo la concreción de otros
detalles a la corn:spondlente Circular de la Comisión Nacional del
~lcrcado de Valores. En estos términos, se dictó la Circular 6/1989. de
15 dl' nO\lembre. sobre comunicaCión de partiCipaciones significativas
en SOCiedades cuyas acciones esten admitidas a negociación en Bolsa,
que si bien estaba presidida desde su entrada en vigor por un matiz de
pfO\"isionalidad. cumplió la finalidad transitoria de dar efectividad
pdctiGl a lo prcvio:.to con car~Íl:t<:r general en la Ley.

Teniendo muy presente la experiencia de los primeros meses en que
han est::lóo en vigor las obligaciones. de comunicación eont<'mpladas en
('1 2r1ículo 53 de la Ley del Mercado de Valores. y con objeto de
desarrollar éste de modo más estable, el presente: Real Decreto dedica su
capítulo I a tal desarrollo. En el. y sin perjuicio de que ciertos extremos
deban seguir siendo precísados en disposiciones de rango inferior, se
aclaran y solucionan algunas de las dudas y cuestiones que se han venido
susc¡~ando en la aplicación de las primeras disposicioncs dictadas sobre
el parti('"u!ar.

Por otro lado. la disposición adicional primera de la ley de
Sociedades Anónimas, texto refundido aprobado por Real Decreto
legislativo 1564/1989. de 22 de diciembre, establece la obligación de
comunicar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. toda
adquisíción de acciones propias o de acciones de la Sociedad dominante
cotIzadas en Bolsa. siempre que dícha adquisición supere el 1 por 100
del capital social. Esta obligación participa, con las consignadas en el
artículo 53 de la ley del Mercado de Valores. de la finalidad de
incrementar el grado de transparencia del mercado. por lo que se ha
consíderadv Oportuno incluir en el prcsenle Real Decreto las normas de
desarrollo precisas para su efectiva aplicación, que integran su capítu
lo 1L Tiene, no obstante. un fundamento diferente, al proyec:tarse sobre
un amoito tan sensible como el de la autocartera que, si en general es
visla con recelo por el legislador por sus etectos distorsionadon::s del
capital de las SOCIedades y dd reparto de poder político en las mismas.
ha merecido en la Le'y un tratamiento especialmente riguroso por lo que
respectJ a Sociedades cotizadas. al añadirse en este caso consideracioncs
de protección G~l mercaJo.

Por uitimo. en la disposición adiCIOnal prímera se establece la
oblígnc;ón de declaración al Registro de Inversiones del Ministerio de
El~momia y H.lCienda, obligación ésta que. si bien no se encuentra
incluida en el ámbito regulado en el presente Real Decreto. guarda una
estrecha relación con lo previsto en el mísmo, en cuanto se refiere a
inversiones extmnjeras. Con eUo, se pretende simplificar procedimientos
administrativos y conseguir la adecuada coordinación entre los datos
obrantes en la Comisión Nacional del Mercado de Vaiores y en la
Direcl'ión General de Transacciones Exteríores.}}

En su .... irtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y del
Ministro de Justicia. de acuerdo con el Consejo d~ Estado y pr;,:Yia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de
marzo de 1991.

REAL DECRETO 377/1991, de 15 de nwr::o, 50breconlll
nicació"l de partiCIpaCiones significativas en Sociedades
coti::adas y de adquisiciones por estas de acciones propias.
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~ín que en ningún caso pueda ser superior a 15.000 ECUs por
agrupacíón.

Las agrupaciones beneficiarias de estas subvencIOnes deberán corres·
ponder a alguna de las siguientes fórmulas asociativas:

- Sociedad cooperativa.
- Sociedad agraria de transformación.
- Mutua creada al amparo de la Ley 33/1984, de 2 agosto. sobre

ordenación del seguro privado.
- Agrupaciones de tratamientos integrados en agricultura.
- Agrupaciones de defensa sanitaria.
- Sociedades anónimas laborales.
- PactoJontractual, suscrito documentalmente por todos los micro·

bros en el que se exprese el objeto de la agrupación y que regula las
normas de funcionamiento interno. el régimen económico y el gobierno

, y control de la agrupación.
- Juntas vecinales titulares de bienes comunales.
- Comunidades de Regantes.
- Comunidades de bienes.»

«Disposición transitoria primera.-De acuerdo con lo estab:eci.do en
el último párrafo del punto primero del articulo 2.° del Reglamento
(CEE) 797/1985. del Consejo, en las lonas desfavorecidas incluidas en
la Directi"a 86/466/CEE. hasta el 31 de diciembre de 1991. se aceptarán
los planes de mejora presentados por los titulares de explotaciones que
no se comprometan a llevar una contabilidad simplificada. siempre que
el volumen de trabajo de la explotación no requiera más que el
equivalente de una unidad de trabajo-hombre (l UTH) y Que las
inversiones previstas no excedan de 25.000 ECUs.»

Art.2.0 Las cantidades de 60.000 y 120.000 ECUs a quc se refieren
los artículos 8.° y 18.2 del Real Decreto 808/1987, se sustituyen por las
de 60.606 y 121.212, respectivamente.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogado el articulo 34 del Real Decreto 808/1987, de 19 de
junio. por el que se establece un sistema de ayudas para la majora de la
eficacia de las estructuras agraria~. .

DISPOSIClON FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1991.


